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Auto Admisorio 

Por reparto se asignó al suscrito magistrado la demanda impetrada por el Dr. 

Víctor Daniel Castilla Plaza, en contra de la Fiscalía General de la Nación – Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024 – Comisión de Carrera de la Fiscalía General 

de la Nación y la Universidad Libre, por la vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso y petición, así como de los principios de 

confianza legítima, acceso a cargos públicos, mérito judicial, legalidad y 

seguridad jurídica.  

Al trámite constitucional resulta necesario vincular a los participantes en el cargo 

de Fiscal Delegado ante los Jueces Penales del Circuito Especializados, en el 

concurso de méritos de la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024, cuya 

notificación se efectuará a través de la accionada utilizando el respectivo portal 

web habilitado o cualquier otro medio idóneo. En consecuencia, se dispone:  

Primero. Aprehender el conocimiento en primera instancia de esta acción 

constitucional y otorgar validez probatoria a los anexos aportados. 

Segundo. Conferir a la Fiscalía General de la Nación – Unión Temporal 

Convocatoria FGN 2024 – Comisión de Carrera de la Fiscalía General de la 

Nación, la Universidad Libre y a los demás vinculados, el término de un día hábil, 

contado a partir de la notificación, para que se pronuncien frente a los hechos 

expuestos en la demanda, aportando las pruebas que pretendan hacer valer. 

Tercero. Ante la eventual imposibilidad de notificación de alguna de las partes o 

personas con interés, para su conocimiento, fíjese un aviso en el micrositio web 

de la Secretaría de esta Sala. 

Comuníquese lo dispuesto y dese traslado del libelo y sus anexos. 

Comuníquese y cúmplase 

Víctor Ramón Diz Castro 
Magistrado ponente 
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